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SECCIÓN QUINTA

Núm. 10.848

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y PERSONAL

Oficina de Recursos Humanos

BASES que deberán regir el proceso selectivo para la constitución de una lista de 
espera para la provisión de plazas de interinidad de la categoría de veterinaria/o, 
grupo A, subgrupo A1.

Primera. — Objeto y publicidad:
Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la constitución 

de una lista de espera para la provisión de puestos de trabajo previstos para la cate-
goría de veterinaria/o.

Las funciones a desarrollar se llevarán a cabo en el Centro Municipal de Protección 
Animal, ubicado en Peñaflor, en el horario de 10:00 a 17:00, de lunes a domingo, y 
consistirán en:

Recepción de animales: basadas en atender su estado en caso de estar herido 
y, en su caso, comprobación de la identificación del animal, reconocimiento físico, 
ubicación e inscripción del animal en la web, localización del propietario en caso de 
ser identificado y en caso contrario identificarlo. Control sanitario de los animales alo-
jados en el centro, basados en la desparasitación, vacunación, control de zoonosis, 
tratamientos de enfermedad e intervenciones menores. Generar protocolos basados 
en la desinfección, desratización y actuaciones en caso de epidemias. Gestionar las 
adopciones, así como los rescates tanto si están identificados como no, control de la 
natalidad y mejora del manejo de esterilización así como todas las funciones relacio-
nadas con la colaboración con otros agentes implicados y autoridades, informar de 
la normativa y de su incumplimiento promoviendo denuncias en caso de maltratos y 
atender al ciudadano de todas las sugerencias y quejas recibidas.

Una vez constituida la lista de espera de veterinaria/o, y a medida que por razones 
expresamente justificadas de necesidad y urgencia se produzcan solicitudes de perso-
nal en las que concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 10.1 
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se procederá a llamar a 
los aspirantes integrados en la lista de espera, conforme a lo dispuesto en el decreto de 
la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen Interior de 15 de diciembre de 2008.

De conformidad con el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes 
de este procedimiento selectivo la exposición en el tablón de anuncios, que se en-
cuentra ubicado en el edificio Seminario, Vía Hispanidad, 20, de Zaragoza.

Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su convo-
catoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de la 
comisión de selección en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza, cuya dirección 
es www.zaragoza.es.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes:
1. Los aspirantes, para ser admitidos, deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa establecida legalmente.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la 

Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles 
y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre 
que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha 
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edad dependientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos 
en el apartado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Titulación: Título universitario de Grado en Veterinario o equivalente.
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán de estar en posesión de la 

credencial que acredite su homologación. Además se adjuntará al título su traducción 
jurada.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni ha-
llarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su 
caso, para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el punto b), no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción dis-
ciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso 
al empleo público.

2. Los requisitos exigidos para participar en la presente convocatoria deberán 
poseerse el día de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos 
en el momento de la toma de posesión.

De acuerdo a la normativa de protección de datos de carácter personal, se in-
forma que los datos de carácter personal facilitados por cada aspirante para este 
proceso selectivo serán incorporados a un fichero denominado “Oposiciones”, cuyo 
titular es el Ayuntamiento de Zaragoza.

Este fichero se utiliza para la gestión de las solicitudes y posterior participación 
en el proceso selectivo (convocatoria de empleo) organizado por el Ayuntamiento de 
Zaragoza, el cual no podría llevarse a cabo sin los correspondientes datos personales.

El órgano responsable del fichero, responsable del tratamiento y ante el que po-
drá ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Ofi-
cina de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Zaragoza (sita en el edificio Semina-
rio, vía Hispanidad, 20, 50071 Zaragoza) o en lopdrecursoshumanos@zaragoza.es.

Los asuntos relacionados con la finalidad del tratamiento de sus datos, consen-
timiento, publicación, la base legal para el tratamiento de sus datos, el periodo de 
conservación y las medidas de seguridad, están detallados en la base de carácter 
general sobre protección de datos de carácter personal aplicable a todos los procesos 
selectivos de personal permanente y no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza, 
que complementa las bases de esta convocatoria, y que ha sido publicada en el BOPZ 
núm. 275, de fecha 30 de noviembre de 2017, y en la página web www.zaragoza.es/
oferta. Dicha base es aceptada con la firma de la solicitud de admisión a procesos 
selectivos (autoliquidación tasas derecho de examen). Documento OP-02//0.0.

Tercera. — Solicitudes y documentación:
1. Quienes deseen tomar parte en este proceso deberán hacerlo constar en ins-

tancia normalizada dirigida a la Consejería de Servicios Públicos y Personal, que se 
encuentra a disposición de los aspirantes en Internet, en la pagina web del Ayuntamiento 
de Zaragoza en el portal de oferta de empleo (www.zaragoza.es/oferta de empleo/
interinidades/avisos) en la cual los interesados deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Zaragoza o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

3. El plazo de presentación de la instancia será el de diez días naturales a partir 
del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOPZ.

4. Los derechos de examen serán de 29 euros, o tarifa vigente en el momento de 
presentar la instancia. Los aspirantes desempleados estarán exentos del pago de la 
tasa por derechos de examen y deberán junto a la instancia solicitando participar en el 
proceso aportar certificado emitido por los servicios públicos de empleo que acredite 
su condición de demandantes de empleo.
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Los aspirantes que sean perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción estarán 
exentos del pago de la tasa por derechos de examen y aportaran junto a la instancia 
solicitando participar en el proceso certificado emitido por la Administración autonó-
mica que acredite tal condición. Los aspirantes discapacitados con un grado de mi-
nusvalía igual o superior al 33% estarán exentos del pago de tasa por derechos de 
examen y deberán acompañar a la instancia solicitando participar certificado expedido 
por los órganos oficiales competentes acreditativo de tal condición.

Los miembros de familias numerosas o familias monoparentales abonarán el 
50% de las tasas indicadas anteriormente, y para su acreditación deberán aportar 
fotocopia del título de familia numerosa o fotocopia del libro de familia o documento 
acreditativo oficial correspondiente de familia monoparental, siempre que todos los 
miembros de la familia estén empadronados en Zaragoza.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen o de en-
contrarse exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/autoliqui-
dación en las entidades BBVA, Banco Santander, Bantierra, la Caixa, Ibercaja, o en 
la caja municipal.

Asimismo, podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital, que se 
realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los 
aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso 
selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme o 
cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.

6. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sus-
titución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el Registro 
del Ayuntamiento de Zaragoza.

7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en 
sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito 
motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido en el apartado 3 
de la base tercera.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes:
1. Expirado el plazo de diez días naturales para la presentación de instancias, se 

procederá a publicar en el tablón de anuncios y en la página web la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos.

Dentro de los cinco días naturales siguientes a dicha publicación se podrán efectuar 
reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar 
la subsanación de errores materiales y, si transcurriesen estos sin que se formule re-
clamación alguna, la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

2. El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteo efec-
tuado para todos los procedimientos derivados de la oferta de empleo público para 
2017, será a partir de la letra Ñ. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra Ñ el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra O, y así sucesivamente.

Quinta. — La comisión de selección será designada por el consejero de Servi-
cios Públicos y Personal, publicándose su composición junto con la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos.

Los miembros de la comisión de selección quedan sujetos al régimen de abs-
tención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

El procedimiento de actuación de la comisión se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público, a partir de su constitución la comisión para actuar válidamente reque-
rirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los 
que ejerzan la Presidencia y la Secretaría.

Sexta. — Sistema de selección:
Consistirá en la realización conjunta (mismo día, hora y lugar) de dos pruebas.
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La corrección y consiguiente calificación de la segunda prueba se realizará ex-
clusivamente para aquellos aspirantes que superen la primera prueba.

Primera Prueba (teórica y escrita): Consistirá en contestar un cuestionario de 
treinta preguntas tipo test con tres respuestas alternativas sobre el contenido com-
prendido en el programa, en un tiempo máximo de treinta minutos, siendo solo una de 
las respuestas la correcta o más correcta de entre las alternativas planteadas.

El cuestionario de preguntas que se proponga a los aspirantes contendrá ade-
más otras cuatro preguntas tipo test de reserva, las cuales sustituirán por su orden a 
aquellas preguntas que en su caso, acuerde la comisión de selección anular una vez 
iniciada la ejecución de la prueba por los aspirantes.

El ejercicio se calificará de 0 a 6 puntos.
La corrección de la prueba será anónima y la comisión de selección a la vista 

del número de aspirantes presentados a la prueba, el nivel de conocimiento de los 
aspirantes, el grado de dificultad del examen y sin conocer la identidad de ninguno de 
ellos, determinará la puntuación mínima para superar la prueba y pasar a la siguiente, 
haciendo público dicho acuerdo en la relación de calificaciones.

Una vez fijada la nota de corte, la comisión procederá a identificar a los aspiran-
tes y a calificar la prueba conforme a la nota de corte fijada.

El aspirante que no alcance la puntuación mínima exigida será calificado como 
“no apto” y “eliminado”, no procediéndose a la corrección y calificación de la segunda 
prueba.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,20 puntos.
Las respuestas en blanco no penalizarán.
Las respuestas erróneas penalizaran a razón de descontar 0,15 puntos por cada 

respuesta contestada incorrectamente.
Segunda Prueba (práctica y escrita): Consistirá en contestar por escrito a un su-

puesto práctico relacionado con el ejercicio de las funciones de la plaza de veterina-
ria/o y/o con las materias contenidas en el programa que se adjunta a las presentes 
bases, en un tiempo que será determinado por la comisión y que estará comprendido 
entre un mínimo de dos horas y un máximo de dos horas y treinta minutos.

En esta prueba se valorará la aplicación razonada de los conocimientos teóricos 
a la resolución del supuesto práctico planteado.

Los aspirantes no podrán hacer uso de bibliografía durante el desarrollo del 
ejercicio.

La prueba se calificara de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar una puntuación 
mínima de 5 puntos para superar la prueba.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el total del proceso selectivo 
será de 16 puntos.

En el acta/s de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar exclusiva-
mente la calificación final que se adjudique a cada aspirante.

Séptima. — Desarrollo, calificación, propuesta, aportación de documentos y re-
conocimiento médico:

1. Comenzada en su caso, la práctica de los ejercicios, la comisión de selección 
podrá requerir en cualquier momento del proceso selectivo a los aspirantes para que 
acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria.

2. Los candidatos serán convocados para el ejercicio en llamamiento único, y 
serán excluidos quienes no comparezcan.

3. Los aspirantes que integrados en la lista de espera sean llamados para cubrir 
necesidades de personal en la categoría objeto de esta convocatoria deberán:

a) Manifestar disponibilidad inmediata de incorporación.
b) Aportar fotocopia compulsada de la titulación exigida. En el caso de ser in-

vocado en la instancia un título equivalente al exigido en la base segunda, habrá de 
acompañarse certificado o documento expedido por la Administración educativa que 
acredite la citada equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que 
acredite la homologación (título académico y en su caso, traducción jurada).

c) Aportar declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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d) Los aspirantes de nacionalidad española aportarán fotocopia del DNI. Los na-
cionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los tratados internacionales ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores aportaran fotocopia compulsada del pa-
saporte, los familiares de los anteriores, además fotocopia compulsada del documento 
acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano del Estado 
europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de derecho 
de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

e) Someterse previa citación que será cursada por la Oficina de Recursos Hu-
manos, a reconocimiento médico que se efectuará por el Servicio de Prevención y 
Salud Laboral.

4. Quienes no manifiesten y acrediten disponibilidad inmediata, no presenten la 
documentación o el resultado del reconocimiento médico fuera “no apto”, no podrán 
ser nombrados.

5. El plazo para formular reclamaciones o alegaciones a cualquier actuación 
administrativa que se derive de este proceso será de cinco días naturales, siguientes 
a la publicación del correspondiente acto administrativo.

Octava. — Llamamiento, toma de posesión y cese:
1. El personal seleccionado pasará a formar parte de la bolsa de empleo del 

Ayuntamiento de Zaragoza, siendo integrado según calificación final obtenida en la 
lista de espera de veterinaria/o.

La gestión de las listas de espera resultantes se realizará conforme a lo dispuesto 
en el decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Régimen Interior de 15 de 
diciembre de 2008, por el que se aprueba la Instrucción de la Jefatura del Servicio de 
Personal a través de la cual se articulan criterios para la selección y cese de personal 
no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza.

2. Efectuado el nombramiento como funcionario interino, se estará obligado a 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, compareciendo para ello en la 
Oficina de Recursos Humanos. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, se entenderá 
que renuncia al nombramiento.

Novena. — Impugnación:
En lo no previsto en las presentes bases, la convocatoria con sus bases y cuan-

tos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de la comisión de 
selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos y formas que de-
termine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, a 15 de diciembre de 2017. — El consejero de Servicios Públicos y 
Personal, Alberto Cubero Serrano. — El titular del Órgano de Apoyo al Gobierno de 
Zaragoza, P.D. de fecha 23 de agosto de 2017: El jefe de la Oficina de Recursos Hu-
manos, José Luis Serrano Bové.

ANEXO
Programa veterinaria/o A1

1. Tenencia y protección de los animales domésticos en el municipio de Zaragoza. 
Competencias municipales y actuación de los técnicos veterinarios.

2. Bienestar animal. Normativa legal.
3. La identificación animal. Normativa legal. Sistemas de identificación. Impor-

tancia y objetivos. La identificación electrónica.
4. Animales potencialmente peligrosos.
5. Normativa aplicable a los desplazamientos de animales de compañía sin áni-

mo comercial. Legislación.
6. Control de las poblaciones animales en grandes ciudades. Núcleos zoológi-

cos. Centros municipales de recogida de animales. Gestión sanitaria de colectivida-
des animales. Legislación.

7. Enfermedades infectocontagiosas y parasitarias del animales de compañía. 
Epidemiología, diagnóstico, control y erradicación. Planes de lucha.

8. Evaluación clínica de animales de compañía. Abordaje y manejo de las prin-
cipales patologías y problemas, tanto desde la perspectiva individual como en los 
centros de acogida y otras colectividades animales.
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9. Inmunología. El sistema inmunitario. Mecanismo de la respuesta inmunológica. 
Las vacunas como instrumento de lucha y control de enfermedades.

10. Vectores de enfermedades. Prevención de vectores y plagas: lucha anti-
vectorial. Prevención, diagnóstico y control (gestión) de las principales especies de 
animales plaga/vectores: roedores, aves; artrópodos, etc. Factores ambientales pre-
disponentes. Importancia en la salud pública. Principales patógenos y enfermedades 
de interés vectorial. Sistemas de predicción y prevención de riesgos. Seguridad per-
sonal y ambiental.

11. Epidemiología. Conceptos generales. Vigilancia epidemiológica. 2. Ley de 
Sanidad Animal. Red Nacional de vigilancia epidemiológica. Enfermedades de decla-
ración obligatoria. Programas de erradicación y control.

12. Zoonosis no alimentarias. Clasificación. Conceptos y tipos de transmisión. 
Identificación de los factores de riesgo. Importancia en la salud pública. Vigilancia de 
zoonosis y agentes zoonóticos. Programas de lucha contra las principales zoonosis: 
normativa.

13. La rabia. Situación actual. Epidemiología. Diagnóstico. Control. Planes de 
contingencia. Legislación.

14. Leishmaniosis. Toxoplasmosis. Estudio epizootiológico y zoonósico. Política 
sanitaria y medidas de control.

15. Leptospirosis. Listeriosis. Estudio epizootiológico y zoonó-sico. Política sa-
nitaria y medidas de control.

16. Rickettsiosis, Psitacosis. Enfermedad de Lyme. Estudio epizootiológico y 
zoonósico. Medidas de control.

17. Teniasis. Cisticercosis. Equinococosis. Otras parasitosis intestinales de interés 
zoonóstico. Estudio epizootiológico y zoonósico. Medidas de control. 19. Sarna y tiña. 
Estudio epizootiológico y zoonósico. Medidas de control.

18. Virus Influenza interés en Salud Publica. Etiología, epizootiología y diagnóstico. 
Política sanitaria y medidas de control.

19. Fundamento y aplicaciones de las técnicas de análisis de enfermedades 
transmisibles al hombre: técnicas parasitológicas, inmunológicas y técnicas genético- 
moleculares. Control de calidad.

20. Zoonosis emergentes. Actuaciones para su prevención y control.
21. Medicamentos veterinarios. Receta veterinaria. Control oficial.


